
Informe de resultados del espacio de participación ciudadana. 

Implementación de mesas sectoriales para la ejecución del Programa de 

Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina. 

1. INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA:

1.1 Marco de ejecución y desarrollo del Programa 

Mediante Decreto Legislativo No 621 del 13 de febrero de 2014, publicado en el Diario 

Oficial 33 tomo 402, del 19 de febrero de 2014, la Asamblea Legislativa en virtud del 

artículo 148 de la Constitución de la República, aprobó autorizar al Órgano Ejecutivo 

en el ramo de Hacienda para que pueda suscribir un contrato de préstamo, referencia 

2966/OC-ES con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, por un monto de 

veinticinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norte América 

(US$25,000,000.00) para financiar el “Programa de Desarrollo Turístico de la Franja 

Costero Marina”. El 27 de marzo de 2014 se suscribió el Contrato de Préstamo 

2966/OC-ES, entre la República de El Salvador y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), y fue aprobado por la Asamblea Legislativa mediante Decreto 

Legislativo No 976, fechado 9 de abril de 2015, publicado en el Diario Oficial 64, Tomo 

407, del 13 de abril de 2015. Por Decreto Legislativo No 52 de fecha 16 de julio de 

2015 publicado en Diario Oficial No 133, Tomo 408, del 22 del mismo mes y año, se 

autorizó la incorporación al presupuesto del ramo de Turismo del ejercicio financiero 

fiscal del año 2015 por un monto de seiscientos mil dólares de los Estados Unidos 

Norte América (US$600,000.00) para la ejecución del “Programa Desarrollo Turístico 

de la Franja Costero Marina.” 

El Programa tiene como objetivo general incrementar el ingreso y el empleo turístico 

en El Salvador y su objetivo específico es incrementar el gasto turístico en La Libertad 

y Usulután, mediante inversiones orientadas a segmentos de turismo de sol y playa y 

ecoturismo. Para alcanzar dicho objetivo, el programa cuenta con 4 componentes: (i) 

Puesta en valor de atractivos turísticos; (ii) Emprendimiento local; (iii) Gobernanza 

turística; y (iv) Gestión ambiental. 

1.2 Unidad Coordinadora del Programa 

MITUR como organismo ejecutor del préstamo, es responsable de la administración, 

supervisión y evaluación del Programa, contando con el apoyo técnico y operativo de 

la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de 

Turismo (ISTU). Con el fin de facilitar la coordinación interinstitucional y dar 

seguimiento a la ejecución de los proyectos, el 28 de abril de 2015 el ministro de 

Turismo firma el acuerdo para la conformación de la Unidad Coordinadora del 

Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina, dando cumplimento a lo 

establecido en el contrato de préstamo. Esta Unidad Coordinadora instalada en la 

sede del MITUR, depende directamente del Despacho Ministerial y es el eje 

institucional para la dirección, administración y ejecución del Programa. Es además 

responsable de establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional del 



MITUR con los órganos públicos relacionados con el Programa, incluyendo a 

CORSATUR, ISTU, MARN, ANDA, POLITUR, gobiernos municipales y otros 

organismos participantes en el Programa. 

2. Coordinación con municipalidades involucradas en el programa

2.1 Departamento de Usulután 

2.1.1 Municipio de Usulután 

Participantes de la mesa de trabajo 

de Usulután para el seguimiento del 

proyecto de mejoramiento del 

muelle de Puerto Parada. 26 de 

Enero de 2016. 

En esta primera reunión se recalcó 

la importancia de la 

conceptualización del proyecto de 

forma integral, bulevar y 

embarcadero, tomando en 

consideración las necesidades de uso de estos espacios por parte de los actores 

locales y el uso. 

Participantes de la 2º reunión de la 

mesa de trabajo, 25 de Febrero de 

2016. 

A partir de su instalación se han 

realizado siete reuniones adicionales, 

entre la sede de MITUR y la Alcaldía, 

y una visita técnica conjunta MARN-

Alcaldía-MITUR a Puerto Parada el 4 de marzo de 2016. Esta visita tuvo como 

objetivo, por una parte, llevar a cabo la evaluación de los terrenos por parte del MARN 

para su autorización y por otra, realizar un reconocimiento detallado del bulevar a 

intervenir. 



Recorridos de reconocimiento por el bulevar y los terrenos del muelle. Visita conjunta 

de la municipalidad a Puerto Parada, 4 de Marzo de 2016. 

2.1.2 Municipio Puerto el Triunfo 

La visita técnica incluyó en Puerto El Triunfo un reconocimiento a la estructura del 

muelle, así como a las instalaciones para servicios al visitante de restauración y 

operación turística. El proyecto de mejoras contempla la reparación del cuerpo 

principal y la remoción de la estructura final del muelle, así como el acondicionamiento 

de áreas para la contemplación del paisaje y descanso a lo largo del muelle. 



2.1.3 Jiquilisco 

El 16 de febrero de 2016 se llevó a cabo la segunda reunión de la mesa de trabajo en 

la sede del MITUR y la tercera reunión se realizó en el marco de la segunda visita 

técnica al municipio, el 4 de marzo de 2016, donde se evaluaron los terrenos 

municipales propuestos para la construcción de las estaciones de bombeo que serán 

necesarias para conectar Jiquilisco con la PTAR de Puerto El Triunfo. 

2.1.4 Alegría



2.1.5 Berlín 

2.2. Departamento de la Libertad 

2.2.1 Tamanique 



2.2.2 La Libertad 




